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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DECLARA 

Su beneplácito por el “Día Mundial del Clima", que se conmemora el 26 de marzo 

de cada año, con el propósito de generar conciencia y sensibilizar a las personas 

sobre la importancia e influencia del clima, así como el impacto que el cambio 

climático tiene en la humanidad. 

YAMILA LISETTE RUIZ                                           

                                                                                                   DIPUTADA NACIONAL     

  



 
“2026 - AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA” 

 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

 El 26 de marzo de cada año se conmemora el “Día Mundial del Clima”. 

Esta fecha fue declarada en el año 1992 durante la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Su objetivo primordial es generar 

conciencia y sensibilizar a la población global acerca de la importancia del clima, 

como también el impacto que sus alteraciones ocasionan sobre la humanidad. 

En la actualidad, el daño al medio ambiente avanza a grandes pasos, por 

lo que resulta indispensable un cambio inmediato para poder detener los efectos 

irreversibles. El tiempo disponible para lograr revertir estas situaciones 

alarmantes se está terminando y por ello es esencial recuperar cuanto antes este 

equilibrio climático.  

En este sentido, es fundamental enmarcar este día dentro de los 

compromisos asumidos en la Agenda 2030, y, de manera específica, con el 

O.D.S N° 13, denominado “Acción por el Clima”. El mismo busca que la acción 

climática sea un eje prioritario para alcanzar el desarrollo sostenible y pretende 

instalar al cambio climático como una cuestión central en las políticas y 

estrategias vigentes.  

Asimismo, es importante destacar a la provincia Misiones que reafirma su 

compromiso con esta causa a través de su Ley XVI N°165 de Huella de Carbono. 

Esta norma establece un marco para medir y reducir los gases de efecto 

invernadero, cuya acumulación en la atmósfera es el motor principal del cambio 

climático, aplicándolo en los procesos productivos e incentivando beneficios 

fiscales a las empresas que lo implementen. 

Por otro lado, en sintonía con estas acciones y en el marco de la 

conmemoración de esta fecha, es procedente mencionar que Misiones decidió 

llevar a cabo este jueves 26 de marzo la primera “Jornada de Reciclaje 

Electrónico”. Esta iniciativa fue impulsada por la Subsecretaría de Economía 

Circular en articulación con los municipios de la provincia. La misma consiste en 
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una recolección simultánea de aparatos en desuso en diversos ecopuntos, 

transformando el propósito de esta efeméride en verdaderas políticas de 

responsabilidad ambiental. 

Conmemorar este día nos permite concientizarnos profundamente sobre 

un problema que nos afecta a todas las personas por igual. Entender que no 

podemos quedarnos sin actuar implica, fundamentalmente, impulsar la 

educación como el motor de cambio necesario para construir una verdadera 

cultura de cuidado, sustentabilidad y respeto por nuestro entorno. 

Por todo lo expuesto, y entendiendo la trascendencia de consolidar un 

modelo de desarrollo sostenible, solicito a mis pares el acompañamiento para la 

aprobación del presente proyecto de declaración. 

YAMILA LISETTE RUIZ     
                                       

                                                                                                   DIPUTADA NACIONAL    

                                                                                   


